
 

 

Resultando que mediante acuerdo adoptado por el Pleno de la Diputación Provincial de 
Málaga, en la sesión celebrada con fecha 2 de agosto de 2019, al punto nº 5 del orden del día, se 
estableció el número, denominación, periodicidad, composición y ámbito de actuación de las 
Comisiones Informativas permanentes, habiendo sido modificado dicho acuerdo, en lo que 
refiere a la composición de las Comisiones Informativas, por otro adoptado por el Pleno en 
sesión extraordinaria celebrada con fecha 17 de junio de 2020 (punto único del orden del día). 
Como consecuencia de este último acuerdo y mediante Decreto de la Presidencia núm. 
1513/2020, de 17 de junio, se ha resuelto delegar la Presidencia y adscribir los vocales de las 
distintas Comisiones Informativas permanentes. Asimismo, se ha de tener en cuenta que, al 
amparo del artículo 130 del Reglamento Orgánico de esta Diputación Provincial, mediante 
Decreto de la Presidencia núm. 1966/2020, de fecha 8 de julio de 2020, se ha resuelto 
establecer el día 21 de julio de 2020 como fecha de celebración de las sesiones ordinarias de las 
Comisiones Informativas, y teniendo en cuenta, lo dispuesto en los artículos 34 de la Ley 7/85 
de 2 de abril y el 128 y siguientes del Reglamento Orgánico de la Diputación Provincial de 
Málaga, esta Presidencia ha tenido a bien: 
 

PRIMERO.- Convocar sesión ordinaria de la Comisión Informativa de Servicios a la 
Ciudadanía, que tendrá lugar EN EL SALON DE PLENOS de esta Diputación Provincial, el 
próximo 21 de julio de 2020, a las 12.00 horas en primera convocatoria, y en segunda una hora 
después de la señalada para la primera, para lo que se le cita a Vd. como Diputado/a Provincial 
y miembro de dicha Comisión Informativa. 
 

SEGUNDO.- A fin de procurar la adecuada constitución y celebración de dicha sesión 
convocada en el punto resolutivo anterior, y a fin de proteger en todo momento la salud pública, 
se deberá cumplir con la siguiente obligación específica: Todos/as los/as Diputados/as que 
asistan a la sesión convocada, deberán cumplir en todo momento con las recomendaciones, 
normas y demás obligaciones vigentes exigidas por las autoridades sanitarias competentes. 
 

TERCERO.- Aprobar el Orden del Día de la sesión convocada anteriormente de la 
Comisión Informativa de Servicios a la Ciudadanía, que es el siguiente: 
 

I.- APROBACIÓN DEL BORRADOR DE LAS ACTAS DE SESIONES 
ANTERIORES 
No se presentan. 
 

II.- ASUNTOS/PROPOSICIONES 
 

4.- ÁREA DE CIUDADANÍA Y ATENCIÓN AL DESPOBLAMIENTO DEL 
TERRITORIO 
 
4.1 Delegación de Innovación Social y Despoblamiento 
No presenta expedientes. 
 
4.2 Delegación de Seguridad y Emergencias 
No presenta expedientes. 
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4.3 Delegación de Servicios Sociales, Familia y Centros Asistenciales 
 
Punto núm. 4.3.1.- Delegación de Servicios Sociales, Familia y Centros Asistenciales.- 
Modificación del Plan Estratégico Subvenciones de Diputación de Málaga 2020-2022 de 
Delegación de Servicios Sociales, Familias y Centros Asistenciales. (Pleno) 

 
4.4 Delegación de Mayores, Tercer Sector y Cooperación Internacional 
No presenta expedientes. 
 
4.5 Delegación de Cultura 
No presenta expedientes. 
 
4.6 Delegación de Igualdad 
No presenta expedientes. 
 
 

III.- MOCIONES 
 
1.- Grupo Popular: 
No presenta mociones. 
 
2.-Grupo Socialista: 
 
Punto núm. III/2.1.- Moción Grupo Socialista relativa a la Biblioteca del Centro La Térmica. 
(Debate Comisión) 
 

Punto núm. III/2.2.- Moción Grupo Socialista relativa al cheque bebé. (Debate Comisión) 
 

Punto núm. III/2.3.- Moción Grupo Socialista relativa a las líneas regulares Almáchar-Torre 
del Mar y Almáchar-Cútar-Torre del Mar. (Debate Comisión) 
 

Punto núm. III/2.4.- Moción Grupo Socialista relativa al SIPAM. (Debate Comisión) 
 
Punto núm. III/2.5.- Moción Grupo Socialista relativa al mantenimiento del Grado Medio de 
Técnico en producción agroecológica. (Debate Comisión) 
 

Punto núm. III/2.6.- Moción Grupo Socialista relativa al seguimiento integral en los casos de 
violencia de género mediante el Sistema Viogén. (Debate Comisión) 
 

Punto núm. III/2.7.- Moción Grupo Socialista relativa a solicitar la recuperación de los 
Servicios Sanitarios tras el COVID-19. (Debate Comisión) 
 

 
3.-Grupo Adelante Málaga: 
 
Punto núm. III/3.1.- Moción Grupo Adelante Málaga relativa a medidas a adoptar para 
garantizar el futuro funcionamiento de la Imprenta Sur. (Debate Comisión) 
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Punto núm. III/3.2.- Moción Grupo Adelante Málaga en relación con “Flavia Sábora” la 
última ciudad romana localizada en la Provincia de Málaga situada en la Vega de Cañete La 
Real. (Debate Comisión) 
  
4.-Grupo Ciudadanos: 
No presenta mociones. 
 
IV.- ASUNTOS URGENTES 
 
V.-RUEGOS  
 
VI.-PREGUNTAS 

 
CUARTO.- Comunicar este Decreto a la Secretaría General para conocimiento de los/as. 

Sres./as. Diputados/as, Intervención y el de los/as interesados/as. 
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